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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
URUAPAN, MICHOACÁN

ACTA DE SESIÓN DE AYUNTAMIENTO 03/2022/SO

En la ciudad de Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, siendo las 12:50 doce horas
con cincuenta minutos del día 28 de enero del 2022 dos mil veintidós, se encuentran
reunidos en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal, los CC. Mtro. Ignacio
Benjamín Campos Equihua, Presidente Municipal, C. Magdalena Azeneth Ramírez Espinosa
Síndica Municipal, los CC. Regidores del H. Ayuntamiento Carlos Silva Cortés, Martha
Fabiola Contreras Negrete, Danae Amparo Silva Ledesma, José Luis Rangel Rangel, Antonio
Berber Martínez, Diana Marisol Lagunas Vázquez, Fernando Alberto Guizar Vega, Perla
del Río Ambríz y la C. Alelí Sesángari Chávez Aniceto Secretaria del Ayuntamiento, con el
objeto de llevar a cabo Sesión Ordinaría del H. Ayuntamiento, los cuales fueron convocados
de conformidad a lo estipulado en los artículos 35 fracción I, 36, 37, 38, 39 y 72 fracción II
de la Ley Orgánica Municipal, a fin de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Solicitud de autorización del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022.
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .

..................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

........................................................................

Séptimo punto.- La Secretaria del Ayuntamiento dio lectura al punto del orden del día,
relacionado con la solicitud de autorización del Programa Anual de Mejora Regulatoria
2022. . .

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA
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........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................Al pasar a consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento la
solicitud de autorización del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022, fue aprobada por unanimidad, bajo el Acuerdo número 04/2022/
03SO.

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:27 trece horas con veintisiete minutos del día de su fecha, se da por terminada la
presente Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento, firmando para su debida constancia los que en la misma intervinieron. Doy fe. Mtra. Alelí
Sesángari Chávez Aniceto, Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).

_________________________

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN, 2022

Introducción.

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), implementa los Programas de Mejora Regulatoria (PMR), los cuales son una
herramienta que tiene por objeto mejorar la regulación vigente e implementar acciones de simplificación de trámites y servicios de la
Administración Pública Federal.

Dichas acciones de simplificación están encaminadas a mejorar un trámite o una regulación con la finalidad de hacerlo más eficiente, sencillo
y menos costoso para los particulares, a fin de contar con un gobierno que promueva el bienestar y crecimiento económico del país, y
disminuya la discrecionalidad de las autoridades.

Entre los principios de la Mejora Regulatoria, se destacan los siguientes:

a) Lograr un sistema integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima utilidad para la sociedad y la
transparencia en su elaboración;

b) Promover la eficacia, eficiencia y transparencia gubernamental en todos sus ámbitos;

c) Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad;

d) Disminuir los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa aplicable;

e) Modernizar los procesos administrativos; y,

f) Otorgar certidumbre jurídica sobre la regulación, transparencia al proceso regulatorio.

El Programa de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA) representa un esfuerzo del Gobierno del Municipio de Uruapan y la Comisión
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) para medir el tiempo y el costo social de los trámites de la administración pública. El
objetivo final es elaborar un Programa de Mejora Regulatoria (PMR) que permita analizar y simplificar los trámites y servicios mediante
un proceso de mejora regulatoria que involucre a las dependencias locales, ciudadanos y empresarios. De manera puntual, durante el mes
de junio de 2019, se llevó a cabo el cálculo del costo total de 340 trámites y servicios correspondientes a 16 dependencias del Municipio.

Marco Normativo.

Todo lo referente a las herramientas que se consideran en la Mejora Regulatoria se incluyen y fundamentan jurídicamente en:

Federal:

o La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 25, en su último párrafo.

o La Ley General de Mejora Regulatoria. Diario Oficial de la Federación, 18 de mayo de 2018.
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Estatal:

o La Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios. Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, 19 de febrero de 2018.

Municipal:

o El Reglamento Interno de la Administración Municipal. Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo,15 de septiembre de 2017.

o El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
11 de enero de 2019.

o El Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Uruapan, Michoacán. Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, 15 de julio de 2021.

En relación al Programa Anual de Mejora Regulatoria PAMR, el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Uruapan,
Michoacán, en su TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO ÚNICO, DISPOSICIONES GENERALES, Artículo 2, establece el funcionamiento
y operación en la Fracciones I. El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria; II, El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; III. La
Unidad Municipal de Mejora Regulatoria; y IV. Los Instrumentos de Mejora Regulatoria.

En el TÍTULO SEGUNDO, DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, CAPÍTULO SEGUNDO, DEL CONSEJO
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, el Artículo 14 señala las atribuciones del Consejo, la Fracción IV cita "Aprobar el
Programa Municipal de Mejora Regulatoria que someta la Unidad Municipal de Mejora Regulatoria".

En el CAPÍTULO TERCERO, DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA, el Artículo 17 cita que "La UMRM tiene como
propósito la ordenación racional, sistemática y coordinada de las acciones necesarias para asegurar que la regulación que integra el
ordenamiento jurídico del Municipio responda a los principios y propósitos establecidos en el presente Reglamento".

Por su parte el Artículo 18, en cuanto a las atribuciones de la UMRM, señala las siguientes: Fracción II "Elaborar las prioridades, objetivos,
estrategias y metas del Programa Municipal y someterlos a la aprobación del Consejo Municipal"; Fracción VI "Elaborar y someter a la
aprobación del Consejo Municipal los lineamientos para la elaboración, presentación y recepción de los Programas de Mejora Regulatoria";
Fracción VII "Elaborar y presentar al Consejo informes e indicadores sobre los Programas Anuales".

En el CAPÍTULO CUARTO, RESPONSABILIDADES DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ANTE LA UNIDAD DE
MEJORA REGULATORIA; el Artículo 21, Fracción II cita "Formular y someter a la opinión de la UMMR su Programa Anual".

En el TÍTULO TERCERO, DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA; CAPÍTULO
SEXTO, DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE MEJORA REGULATORIA; el Artículo 84, señala "Los Enlaces Oficiales de los
Sujetos Obligados, deberán elaborar y presentar a la opinión de la UMRM dentro de los primeros quince días naturales del mes de
noviembre del año calendario previo a su implementación, un Programa Anual. Dicho Programa deberá contener la programación de las
regulaciones, trámites y servicios que pretenden ser emitidos, modificados o eliminados en los próximos doce meses, así como la
implementación de acciones para revisar y mejorar el acervo regulatorio y simplificar los trámites y servicios municipales".

Los Programas Anuales se harán públicos en portales electrónicos del municipio y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Diagnóstico del Programa de Simplificación de Cargas SIMPLIFICA.

Es obligación de las dependencias municipales incluyendo a sus organismos descentralizados, establecer los criterios generales para la
integración del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022, así como proporcionar las bases para la aplicación y desarrollo del mismo.

En este contexto y tomando como base el diagnóstico del municipio de Uruapan, Michoacán de Ocampo, de Simplificación de Cargas
SIMPLIFICA, realizado por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) publicado en junio de 2019, y con el propósito
de que el municipio y sus organismos descentralizados lleven a cabo la revisión de su marco regulatorio, es indispensable establecer los
objetivos, líneas de acción y actividades específicas que deberán plasmar en el Programa Anual de Mejora Regulatoria.

El Programa de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA) representa un esfuerzo del Gobierno del Municipio de Uruapan y la Comisión
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) para medir el tiempo y el costo social de los trámites de la administración pública. El
objetivo final es elaborar un Programa de Mejora Regulatoria (PMR) que permita analizar y simplificar los trámites y servicios mediante
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un proceso de mejora regulatoria que involucre a las dependencias locales, ciudadanos y empresarios. De manera puntual, se llevó a cabo
el cálculo del costo total de 340 trámites y servicios correspondientes a 16 dependencias del Municipio. En este sentido, se encontró que
estos trámites y servicios generan un Costo Económico Social que asciende a $206,096,164 pesos, lo que representa el 1.64% del PIB1 del
Municipio.

El Costo Económico Social, se divide en dos variables. La primera refiere al tiempo que los usuarios tardan en acumular los requisitos del
trámite conforme a lo estipulado en la regulación actual del Municipio, que equivale al 74.4% del total. La segunda corresponde al tiempo
en que las dependencias tardan en darle resolución a los trámites y servicios, el cual equivale al 25.6% restante.

De los 340 trámites y servicios que se incluyeron en el Programa, el 70.0% son concentrados por 5 dependencias, que en conjunto suman
238 trámites y servicios, las cuales son: Secretaria de Fomento Económico (68 trámites), Desarrollo Integral de la Familia (59 trámites),
Secretaria Municipal (39 trámites), Secretaria de Desarrollo Urbano (38 trámites) y Obras Publicas y Servicios (34 trámites). Por otro lado,
5 dependencias concentran el 91.84% del Costo Económico Social, lo que representa un total de $189,273,512.36 pesos, las cuales son:
Secretaria de Desarrollo Urbano, Secretaria de Fomento Económico, Obras Publicas y Servicios, Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Integral de la Familia.

Además, las Dependencias Secretaria de Fomento Económico, Secretaria de Desarrollo Urbano, Desarrollo Integral de la Familia, Obras
Publicas y Servicios y Secretaria de Medio Ambiente representan a las 5 instituciones con la mayor concentración tanto de Costo
Económico Social como de número trámites y servicios.

El Programa SIMPLIFICA identifica los trámites y servicios cuya cuantía en el Costo Económico Social es representativa dentro de sus
dependencias. A estos trámites y servicios se les ha denominado como "trámites prioritarios". En este sentido, la CONAMER considera
necesario orientar los esfuerzos en las dependencias con mayor costo y así garantizar una simplificación integral y oportuna de los trámites
y servicios que generan mayor carga regulatoria a los ciudadanos y empresarios. Por lo anterior, se generaron recomendaciones específicas
a 36 trámites y servicios prioritarios, con las que, en el supuesto de implementarlas, se generaría un ahorro de $74,982,718.29 el cual
representa el 71.48%, del ahorro total que se generaría en el Municipio en caso de implementar todas las acciones de simplificación.

Es importante mencionar, que las Dependencias Secretaria de Fomento Económico (7 trámites), Secretaria de Desarrollo Urbano (5
trámites), Tesorería Municipal (4 trámites), Obras Públicas y Servicios (3 trámites) y Secretaria de Desarrollo Social (3 trámites) obtienen
la mayor cantidad de trámites prioritarios del Municipio.

Por último, los resultados contenidos en este documento tienen el objetivo de ser una herramienta de política pública para implementar
medidas de simplificación de tiempos, lo cual reduciría los costos sociales que el cumplimiento de la regulación impone a ciudadanos y
empresarios en el Municipio.

Misión: Contribuir para que las dependencias del Gobierno Municipal, mantenga altos estándares de eficiencia y eficacia en la prestación
de trámites y servicios que se ofrecen, con regulaciones de calidad.

Visión: Conseguir que Uruapan se ubique en la región y el estado, como el municipio más competitivo, que propicie y atraiga inversiones
a través del servicio de calidad que se ofrece en los trámites y servicios que se brindan, promoviendo la transparencia gubernamental, la
certeza jurídica y disminuyendo costos, tiempos y requisitos, propiciando con ello el desarrollo económico del municipio.

Objetivos:

I. Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y regulatorio local;

II. Incentivar el desarrollo económico del municipio, mediante una regulación de calidad que promueva la competitividad a través de
la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde certeza jurídica y que no imponga barreras innecesarias a la competitividad
económica y comercial;

III. Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los Sujetos Obligados, y/o requisitos y formatos, así como cualquier acción
de simplificación que los interesados deben cubrir para el cumplimiento de sus obligaciones o la obtención de un servicio,
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas;

IV. Promover una mejor atención a los interesados y garantizar claridad y simplicidad en las regulaciones y trámites; y,

V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre los Sujetos Obligados para la consecución del objeto que establece el
Programa Anual.
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Propuesta Integral de Trámites y Servicios
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